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de los plazos fijados en la ley sobre el régi
men ele aduanas, contándose estos des<l(! el 
uia <le la entruda de las mercancías y P.fcc
tos en 111 aduana. 

Dada en Carneas ft 3 de :tlfayo de 18-12, 
13° y 32°-EI P. del S. José Manuel de_ los 
Rios.-El P. de la 0" de R. Fra.ncisco 
Díaz.-EI sº del S. José Ramon Burg1dllos. 
-El aº <le la 0" rle R. Rafael A cevedo. 

Canicas -1 de Mayo de 1842, 13° y 32°
Eiecútese.-José .,J. Pceez.- Por 8. E.
EÍ aº de Hª Francisco A rancla. 

478. 
Lelf de G de 11Ia:110 de 1842 mandando est{l,

bzece,. una aduana e1i Smi Anton-io del 
Tcécltfra. 

El Senado y C" de R. de la Rª de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan. 

Art. 1° Se establece en San Antonio 
del Táchira una aduana que será servida 
por un administrador y un interventor, si 
el Poder Ejecutivo creyere conveniente la 
existencia de este empleado, ámbos ele 
nombramiento del Gobierno y amovibles á 
su voluntad. 

Art. 2° liabrá igualmente en la adua
na del Táchira un comandante de res
guardo de nombramiento directo del Poder 
Ejecutivo y el número de celadores que 
crea necesarios y tenga á bien nombrar el 
mismo Poder Ejecutivo á propuesta del 
administrador, pudienuo aumentar el nú
mero y disminuirlo se~nn lo crea mas con
veniente al servicio publico, dando cuenta 
al Oougre,o cada nño de las variacioues 
que haga. 

§ único. Estos celadores podrán ser se
parados de sns destinos por el admiu istra
dor, enanco lo juzgue conveniente á los 
intereses nacionales, dando cuenta al Po
der Ejecutivo. 

Art. 3° La cueu ta de la adua,ua <le San 
Antonio, se llevará por aüos económicos, 
conforme al sistema y órdenes que le diere 
la tesorería general, y se rendirá. anual
mente al tribunal de cuentas, remitiénd.+a 
á éste en todo el mes de SeUembrE'. 

Art. 4° El Administrador de la adua
na de 8an Antonio gozará del sueldo anual 
de mil doscientos pesos y recibirá fldc~as 
trescientos pesos en ca.da afio para alquiler 
de casa. y gastos de escritorio. i1l interven
tor gor.arfí el sneldo de ochocientos pesos 
anuales. 

Art. 5° Los jf'fes de la aduana <le Sa~ 
Antonio, Íl.ntes de encargarse ele sus desti
nos, darán fianza para responder de su ma
nejo por uua cantidad <.iupla del s~1elllo que 
disfrutarán á Slltisfaccion del tnhnnal de 
cuentas. 

Art. 69 l!:l con111udante dl'l resguardo 
y coladores gozarán _el s11eldo a11 rn~l ele qui-
11ic11 tos pesos el 1mmerc,, y dosc1eutos se
tenta pesos cada 11110 de los sc-gundos. 

Art. 7º El Poder Ejecntiro expe<liríL 
los reglamentos conYenientes para el esta
blecimiento y buen desempeno de la adua
na de San Antonio y para In. mejor ejecu
cion de la presente ley. 

Dada en Car:ícas [i 5 <le Muyo de l 8-12, 
13º y 32°-El P. del S. José Afam,el de 
los Rios.-El P. <le la Ü" den. Francisco 
Diaz.-EI sº <lel S. José Ramon Burg1ti
llos.-EI sº <le la 0" de R. R(ljael Acevedo. 

Carácas i\Jayo G de 1842, 13° y 32°
Ejectltese.-José A. Páei.-Pur S. E.-El 
sº de Hª .Francisco Arnnda. 

479. 

Decl'eto do 1 de !lfayo de 18-!2 proteg~e1tt~o 
las .escuelas primm·ias tle l<t ¡wovmcia 
de .1lpu.re. 

El Senado y C" de H. de la Rª de 
Venezuela reunidos en Congreso, consi
derando: 

JO Que la suma escaser. de fondos mu
nicipales en la provincia de Apure, no ha 
permitido á su Dipntaciou dotar las esc~e
las primarias de la manera que lo requie
ren las particulares circ~nstancias de la 
provincia: 2° que no teniendo en su seno 
sino mni pocos individuos idóneos para el 
importante magisterio <le primeras letras, 
al paso q uc sus poblacio~es sufren frecue~1-
temeo te por la insalubridad, es necesario 
aumentar en ella el estímulo de la dota
cion, para que se consigan d)~nos pr~cep
tores: y 3° que est:i bencmcr1t~ p~ovmc1a 
ea líl única qne no tiene _estnblec1m1ento d_e 
educacion secundario, m otro qne le susti-
tuya, decretan. . . . 

Art. único. El Pode1· EJectü1vo dts· 
pondrá que <lel tesoro público se sopla en 
calidad de auxilio por ocho allos á la pro
vincia de Apure la cantidad de dosoiento~ 
pesos mensuales ~ara. hacer ascender a 
cien pesos la dot11c1on que de sus fondos 
municipales está asignada á cada una de 
las escnelas primarias de las ~ab_eceras de 
los cuatro cantones de la provmcta. 

Dado en Oarácas ft. 5 de Mayo de 1842, 
13.º y 32."-EI P. del S. José Manue~ de 
los Rios.-EI P. de la 0." de R. Francisco 
Díaz.-El sº del S. José Ramrm Biergui
llos.-EI aº de la C." de R. Rafael Aceve~o. 

Carácas Mayo 7 de 1842, 13° y 32°--EJe• 
cútese.-José .A. Páez.-Por S. E. el P. tle 
la Rª.-El sº <le Eº en los DD. de lo I. 
y J.n A.n,qel Qitinte1'o, 
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